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Fracción de terreno declarada de utilidad pública sujeta a expropiación 
 
 
Artículo 1º.- Objeto. Se declara la utilidad pública sujeta a expropiación la fracción de terreno 
identificada según plano de mensura 430/2001 como parcela 01B, remanente sin afectar de la 
parcela 01 cuya designación catastral es 05-1-E-063-01B. Delimitada al Norte por el canal 
principal, al Este por la parcela 01A de su mismo plano, al Sur por calle Lisandro de la Torre y al 
Oeste por las parcelas de la manzana 685.  
 
Artículo 2º.- Destino. Los bienes expropiados serán destinados para regularizar la situación 
dominial de los ocupantes del asentamiento Progreso, según se indica en el croquis que forma parte 
del Anexo I de la presente. 
 
Artículo 3º.- Sujeto expropiante. Se designa como sujeto expropiante de la presente a la 
Municipalidad de General Roca, a cuyo cargo estarán los gastos de la presente, en los términos y 
alcances establecidos en los artículos 4° y 5° de la ordenanza 4992/2022. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
CARRERAS.- Stopiello.- 
 
 
NOTA DE BIBLIOTECA: consultar anexos en el Boletín Oficial.- 


